RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MAYO DE 2014
(E.E. 2014-17-1-0003264, E. 2453/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relativas a la Licitación Pública Nº8/2014 del  Centro Hospitalario Pereira Rossell (CHPR) para la contratación del servicio que opere los equipos del Servicio de Lavadero de dicho Centro Hospitalario, en el marco de un proyecto educativo laboral;
RESULTANDO: 1) que el término de la contratación, según pliego de condiciones particulares, es de doce meses comenzando en la fecha que se establezca en la notificación al adjudicatario, luego de la intervención del Tribunal de Cuentas, prorrogable automáticamente por doce meses más, salvo manifestación en contrario de las partes contratantes;

2) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones), al acto de apertura de ofertas realizado con fecha 20 de marzo de 2014, se presentó una oferta de Acción Promocional 18 de Julio;
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 25 de marzo de 2014, aconseja adjudicar por única oferta y por cumplir con todos los requisitos solicitados en el Pliego Particular y General de Condiciones a Acción Promocional 18 de Julio, por un valor hora de $182, exento de impuestos, estimándose el gasto mensual en $947.856,oo y por doce meses $11:374.272 exento de impuestos;
4) que se adjunta documentación contable SIIF, Afectación 322 de fecha 3 de abril de 2014, Inciso 29 ASSE, Unidad Ejecutora 004 Centro Hospitalario Pereira Rossell, Objeto del Gasto 279,   Financiamiento 1.2  recursos con afectación especial, fecha 3/4/2014 por $3:791.424 correspondiente a cuatro meses de contratación Ejercicio 2014;

CONSIDERANDO:  que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que no merece objeciones legales;                                 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, se tendrá por intervenido el gasto por un monto estimado por doce meses de $11:374.272 exento de impuestos y su posible prórroga y reajustes;
2) Cometer a la Contadora Delegada en ASSE la verificación, previo al pago, que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas de 16.06.2010); 

3)  Comunicar a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado;  y
4)  Devolver los antecedentes.
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